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Sra. Viceintendenta y Presidenta

del Concejo Deliberante de Ushuala

Abg. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

NOTA N°:	 /25
LETRA: BPJ-LA

Ushuaia,	 de octubre de 2025

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de

incorporar al Boletín de Asuntos Ingresados de la próxima Sesión Ordinaria, el

siguiente proyecto de Resolución, con el fin de proceder a ordenar y replantear la

distribución del tránsito desde la intersección de la calle Eduardo Daniel Iribarne y

la Avenida Perito Francisco Moreno, hasta la rotonda en la intersección de

Avenida Francisco Perito Moreno y calle Vito Dumas.

El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes

fundamentaciones, tal lo establecido en el artículo 94 0 del Reglamento Interno,

Decreto C.D N°09/2009.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"



Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia

BLOQUE PJ
CONCE7ALA LAURA AVILA

2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

FUNDAMENTOS

La presente solicitud tiene por finalidad requerir al Departamento Ejecutivo

Municipal que evalúe y disponga las medidas necesarias para ordenar y

replantear la distribución del tránsito en el tramo comprendido entre la

interseccIón de la calle Eduardo Daniel Iribarne y la Avenida Perito Francisco

Moreno, hasta la rotonda ubicada en la intersección de la Avenida Perito

Francisco Moreno y la calle Vito Dumas.

Dicho sector constituye uno de los principales corredores de acceso y salida de la

ciudad, concentrando un importante volumen de tránsito vehicular, tanto liviano

como pesado, además del transporte público de pasajeros. Se suma al desorden

la entrada y salida del Shopping Paseo del Fuego, el Supermercado La Anónima,

el mayorista Diarco, el colegio secundario CIEU, Gendarmería y el barrio Canal de

Beagle. En horarios de alta circulación, la zona presenta congestión, demoras y

maniobras riesgosas, producto de un trazado que ya no responde

adecuadamente al crecimiento urbano ni al aumento del parque automotor de

Ushuaia.

A ello se suma la coexistencia de actividades comerciales, industriales y

residenciales, lo que genera un flujo constante de vehículos de distinto porte y

propósito, incrementando la necesidad de una planificación vial integral. Lsulta

imprescindible, por lo tanto, realizar un replanteo técnico qu contem
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ubicación de paradas de transporte, señalización horizontal y

vertical, y posibles modificaciones en el diseño del recorrido, de modo de

optimizar la seguridad y la fluidez del tránsito.

La intervención propuesta permitirá me3jorar la conectividad, reducir riesgos de

siniestros viales y favorecer una movilidad más ordenada y eficiente, en línea

con las políticas municipales orientadas a la modernización y sostenibilidad del
-tránsito urbano.

Por las razones expuestas, se considera prioritario avanzar en el análisis y

rediseño del esquema vial de este tramo de la Avenida Perito Moreno,

atendiendo a la necesidad de garantizar un tránsito más seguro, ágil y coherente
con las actuales demandas de movilidad de la ciudad.

Por ello, solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación del
presente proyecto de Resolución.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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EL CONCEEO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través

del área que corresponda, proceda a ordenar y replantear la distribución del

tránsito desde la intersección de la calle Eduardo Daniel Iribarne y la Avenida

Perito Francisco Moreno, hasta la rotonda en la intersección de Avenida Francisco

Perito Moreno y calle Vito Dumas.
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